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GDR VALLE DE LECRIN, TEMPLE Y COSTA (GR07)

Línea de Ayuda: 7. PLAN DE FOMENTO DEL USO, ACCESIBILIDAD Y MODERNIZACIÓN TECNOLÓGICA
EN BASE TIC PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA Y BIENESTAR
SOCIAL DEL TERRITORIO DE LA ZONA RURAL LEADER DEL VALLE DE LECRÍN, TEMPLE Y COSTA.

(márquese una X donde corresponda)

CRITERIOS DE SELECCIÓN DE PROYECTOS  NO PRODUCTIVOS

Criterios vinculados a la implementación de la EDL

Criterio 1. Sectores prioritarios  e innovadores

Proyectos relacionados con diversificación  el sector agrario, agro alimentario y servicios para éste.

 Proyectos relacionados con el sector turismo

Proyectos relacionados con  de  restos sectores (EERR, bienestar social…….)

Criterio 2. Grado de Excelencia  en consecución de Objetivos

 El proyecto contribuyen a conseguir 2 objetivos transversales o específicos

 El proyecto contribuyen a conseguir mas de 2 objetivos transversales y/o específicos

Criterios relativos al proyecto y beneficiari@s

Criterio 3 bis. El beneficio   social de la complementación del proyecto en su área de aplicación y
solvencia social para no productivos 

* Si el proyecto tiene incidencia directa en un municipio  

*Si el proyecto tiene incidencia directa en dos municipios

*Si el proyecto tiene incidencia directa en tres municipios o más.

Criterio 4. La solidez y equilibrio de perfiles del equipo promotor

Tiene experiencia/  conocimientos/ formación  en  ejecución proyectos

Criterio 5. Contribución a corregir desequilibrios territoriales y productivos.
Población

*0-1000

*1001-3000

*mas de 3001

Criterio 6. Impacto de género

Empleo

*Creación/Consolidación de puestos de trabajo por cuenta ajena:
- Por cada puesto de trabajo destinado a mujeres:

*Puesto directivo o de coordinación: 

2 puntos a tiempo completo

1 punto a tiempo parcial
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*Puesto técnico (superior o medio): 

1,5 puntos a tiempo completo

0,75 punto a tiempo parcial

*Otros puestos: 

1 punto a tiempo completo

0,5 punto a tiempo parcial

*Creación / Consolidación de puestos de trabajo en actividades poca presencia mujeres
Formación

- Por cada mujer formada: 

 *Para  actividades o profesiones con poca presencia mujeres :

 *Para cualquier actividad o profesión:

Otros: Excluyentes
- Implantación de planes de igualdad

- Otras medidas de conciliación familiar y laboral

- Formar parte en órganos de toma de decisión  ( empresas y/otras entidades)

Criterio 7 •Impacto juventud                             

Empleo

Creación de puestos de trabajo por cuenta propia de jóvenes

Creación / Consolidación de puestos de trabajo por cuenta ajena: 
 Por cada puesto de trabajo destinado a jóvenes:

     - Puesto directivo o de coordinación: 

2 puntos a tiempo completo

1 punto a tiempo parcial

     - Puesto técnico (superior o medio): 

1,5 puntos a tiempo completo

0,75 punto a tiempo parcial

     - Otros puestos: 

1 punto a tiempo completo

0,5 punto a tiempo parcial

Creación / Consolidación de puestos de trabajo en actividades poca presencia jóvenes

Formación
- Por cada mujer formada:

 Para  actividades o profesiones con poca presencia jóvenes : 

 Para cualquier actividad o profesión: 

Otros
o Formar parte en órganos de toma de decisión  ( empresas y/otras entidades)

Criterio 8. Impacto lucha contra el cambio climático.

*Introducción de elementos que minimicen el impacto ambiental, cambio climático

*Introducción de energías alternativas.

*Uso eficiente de recursos y reducción del gasto energético

Criterio 9. Acciones de innovación o fomento Tics

*Innovación en las técnicas de gestión: recursos humanos, atención al cliente

Criterio  11.  Creación o mantenimiento  de empleo y  /o capital  humano formado y/o sensibilizado
(proyectos de formación y sensibilización)

Empleo

 *Creación / Consolidación de puestos de trabajo por cuenta ajena:
o Por cada puesto de trabajo destinado a :

      - Puesto directivo o de coordinación:
2 puntos a tiempo completo

1 punto a tiempo parcial

1,5 puntos a tiempo completo
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     -  Puesto técnico (superior o medio): 0,75 punto a tiempo parcial

        - Otros puestos: 
1 punto a tiempo completo

0,5 punto a tiempo parcial

 *Creación  /  Consolidación  de  puestos  de  trabajo  por  cuenta  ajena  personas  con
discapacidad
Formación

o Por cada alumno/a formada: 

 Para  actividades o profesiones innovadoras : 1 punto

 Para cualquier actividad o profesión: 0,5 puntos

Criterio 13. Contribución  a la puesta en valor o conservación del patrimonio (material e inmaterial)    

- Conservación y protección del patrimonio rural

- Conservación de la naturaleza y el paisaje en las explotaciones rurales
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Información JUSTIFICATIVA y COMPLEMENTARIA de los criterios de selección alegados1

1 Se recogerá aparte de la información justificativa del criterio de selección invocado, cualquier otra información que 

resulte necesaria para la baremación del criterio en cuestión.
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